
• Convenio de colaboración con el Instituto CEDRUS, A.C. 
para apoyar la continuidad educativa en niveles básico, 
medio superior y superior.

• Convenio con el Centro Universitario Trilingüe para 
fortalecer la educación media superior y superior.

• Convenio con el CECYTEH en materia de Educación Dual 
para impulsar la formación de estudiantes.

• Convenio con la Universidad La Salle Pachuca, que incluye 
actividades académicas, investigación y descuento del 
20% en colegiaturas e inscripciones para trabajadores del 
Ayuntamiento e hijos/as.

• Programa de regularización y descuentos para 
comerciantes de barbacoa en vía pública:

▪ 25% en recargos del ejercicio 2025.
▪ 50% en recargos de ejercicios anteriores.

• Programa de regularización y descuentos para 
concesionarios de locales en Mercados Municipales:

▪ 25% en recargos del ejercicio 2025.
▪ 50% en recargos de ejercicios anteriores
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